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eAETE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros 
d. M. et Rey D. Alfonso XIII ique 

Dios guaría), d. M. la Rema D.a Vició
la Eageuia, y S8. A A. RR. si Prín- 

jtpg de Aá urirt' é bif&aUs D. Jaime, 
O.6 Beatriz y D.a Mana Cristina, couti- 
cúan 61o QuVddaden a '.mpOítaQle salad.

De igual benefiolo disfrazan las demás 
persoaas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 6 al 8 de Diciembre)

MIMíx ^RIU DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Recibidas en este Minia 

teiio grao número ue instancias de in 
divídaos del actual reempmzo que soli
citan se les conceda prórroga de ingre
so en tilas, exponiendo las caucas que 
les tian impedido solicitarlo dentro del 
plazo lijado por el capítulo 12 de la 
vigente ley de Reclutamiento; y tornea
do en cuenta que por s^r el primer año 
que rige dicha ley, sus preceptos uo 
han sido conocidos a tiempo por ios 
interesados,

8. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con el Consejo ae Ministros, ha tenido 
á bien disponer que, como giacia espe
cial, por esta sola vez y sm que sirva 
de precedente para los reemplazos de 
fríos sucesivos, se observen las regias 
siguientes:

1 .a be amplia hasta el día 31 del 
mee actuui ei plazo marcado en el arti
culo 16í de la vigente ley de Recluta
miento para que todos ios individuos 
del actual reemplazo que deseen disíru- 
tfrr prórroga de ingreso en tiias, lo 
soliciten en la forma que en dicho arti
culo se previene,

z.a Las prórrogas que las Comisio
nes mixtas de Reclutamiento podran 
Conceder sera, como limite máximo, 1 
Por 100 dei númeio total ue muzos del 
reemplazo ac.ual que han servido de 
Oase de cupo ^segun a^^rece en la casi
lla 2 a del estado que acompaña ai Real 
decreto ae 1.* de Octubre último, Uiarvo 
Oficial número 222), quedando autoriza
das para que en el caso de que en una 
0 Varias Cajas ue su provincia sea 
menor el numero de instancias presen 
ladus que el de prorrogas que puede 
Conceder, beneticie con la ditereucia á 
Ifra otras Cajas, siempre que el numero 
total ae las concedidas no exceda del 
limite máximo tijado.

3 .a Las Comisiones mixtas, previos 
los tramites reglamentarios, dictaráu 
aUa tu.ios en la primera qu.nceuu ue. 
Próximo mes de Enero, concediendo 
Prórroga de ingreso en tuas á ios mozos 
^de tengan mejor derecho entre ios 
Wic h  antes.

4.a Las Comisiones mixtas remitirán 
antes del di a 20 de Enero á los Jetes de 
Caja de recluta, las relaciones á que 
hace referencia el artículo 64 de las 
Instrucciones de 2 de Ma.zo último, 
dando también en igual fecha conoci
miento á este Ministerio del número de 
prórrogas que hayan concedido, clasifi
cadas por Cajas de recluía, y sí los 
muzos pertenecen al cupo de filas ó al 
de instrucción; bien entendido que que
darán sin cubrir las bajas que con este 
motivo se produzcan en el cupo de filas 
seQulado por el Real decreto antes ci
tado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1912.

LUQUE. 
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia en que 

don José Zaforteza Musoles solicita se 
habiiiie el punto denominado Aygües 
Duises de la bahía de Palma, para el 
embarque y desembarque de las mer 
canelas necesarias en la fábrica de pro 
auctos químicos que el interesado está 
ediücanao en dicho punto, autorización 
que solicita en régimen de cabotaje:

• Resultando que el interesado funda 
su petición en que se imposibilitarla la 
fabricación de dichos productos, si hu
biere que transportar las primeras ma 
terias dedicadas á su elaboración y los 
productos referidos por vía ierres re 
desde el muelle del puerco de Palma y 
viceversa, dado lo excesivo de su coste:

Vistos los informes de la Delegación 
de Hacienda de la provincia y de las 
nemas Autoridades llamadas á emítalo:

Resultando que la Aduana de Palma 
y la Comandancia de Carabineros de 
Mallorca exponen en su informe la con 
vemencia de que la habilitación se con
ceda para embarque y descarga de tas 
mercancías que se mencionan, en régi
men de bahía y no de cabotaje como la 
solicitud expresa; toda vez que esto 
equivaldría al atraque directo de las 
embarcaciones conductoras, determina 
ríala creación de una Sección de Adua 
ñas, otra de veteranos, y, aun asi, 
ofrecería siempre peligro para los inte
reses de ¡a Hacienda, y

Considerando que las razones manifes
tadas en el Resultando aucenorsonacep
tables, así como también que resultaría 
perjudicial pura el servicio de vigilan 
Cía fiscal la creación de un muelle ha
bilitado fuera del perímetro y de la en
erada actual del puerto,

b. M. Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder á la habilitación del puuto de- 
numinado Aygúes Dolses, de ¡a bahía de 
Raima, para el embarque de productos 
químicos y descarga de primeras mate
rias necesarias á su elaboración, siem
pre que el tráfico se efectúe en embar
caciones menores con talones de bahía 

de la serie C, número J, expedidos por 
la Aduana de Palma, la cual deberá 
establecer el servicio de Carabineros 
veteranos que la vigilanc a é interven
ción de dichas operaciones requieran.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Noviembre de 1912.

N. REVERTER.
Señor Direc-oi general de Aduanas.

(Gaceta 6 de Diciembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n  (Re pr o d u c id a )
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por varios alumnos de Universidades, 
y de institutos á quienes sólo falca una 
ó dos asignaturas para terminar el 
grado de Bachiller ó el de Licenciado 
en Facultad, •

8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:
l .° Los alumnos oficia os de Univer

sidades, Institutos y demás Centros do
centes dependientes de este Minisreno á 
quienes falten una ó dos asignaturas 
pura terminar su carrera ó grado de 
enseñanza, podran hacer la inscripción 
de mairicma, con derechos ordinarios, 
de la asignatura ó asignaturas durante 
el mes de Diciembre, con opción á exa
men extraordinario en ei de Ensfo pró- 
x.mo. Los Rectores ó Directores de los 
Establecimientos docentes, oyendo si 
Claustro de Profesores, constituirán los 
Tribunams y señalarán día para estos 
exámenes.

2 .° Lus alumnos que ya estuvieran 
matriculudos en una o dos asignaturas, 
podrán utilizarla matrícula hecha para 
acogerse á esta grama, solicitándolo así 
de ios Jefes de los respectivos Estable
cimientos.

3 .° La gracia otorgada por la pre
sente disposición a los alumnos oficiales, 
se hace ext nsiva á los de enseñanza 
no oficial que se hallen en idénticas con- 
diciunes.

4 .° Debiendo considerarse el exa
men que por gracia especial se concede 
como anticipación uei que hubieran de 
bufnr en Mayo o Jumo los alumnos que 
en el de Enero quedaren suspensos, no 
podrán repetirlo basca Septiembre de 
1913.

De Raúl orden lo digo á V, I. para su 
conocun tentó y efectos proceden íes. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1912,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 5 de Diciembre)

MINISTERIO DE La  GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
El señor representante de España en 

Santiago de Chile comuruca que según 
le mauitieBia el señor Ministro de Rela

ciones Exteriores en aquel país, habien
do terminado la epidemia de fiebre ama
rilla en el puerto de Tocopiila se sus
penden los efectos de la resolución que 
declaraba infestado el referido puerto.

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de este Centro de 4 de Julio últi
mo (Gaceta del 6), relativa al estado sa
nitario de la mencionada Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1912.=E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Meli- 
lia, Comandante general de Ceuta y 
Gobernador militar del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias comunicadas por la 
Embajada de España en dan Paterabur- 
go, la región noroeste del Afganistán 
está contaminada de peste.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, ei del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias do los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Samdaa exterior.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 ae Diciembre de 1912.*E1 Ins
pector general, Manuel M, dalazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

viocias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Menila, Co- 
mandaatti general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo de Gibraltar

(Gaceta 7 de Diciembre)

Según comunica el Cónsul de España 
en Rabae, por acuerdo dei Cuerpo con- 
eular en dicha Plaza, con asistencia del 
Delegado sanitario, se ha acordado aar 
pateute limpia a ios buques que toquen 
o salgan de dicho puerto, a causa de no 
haber vuelto á presentarse casos de pes
te en Rabal,

En su virtud, queda sin efecto ia Cir
cular de 3u Uctuure diurno (Gaceta del 
31), reiativa al estado sanitario en la 
mencionada Plaza.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, ex dei comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior,

Dios guarde á V, E. muchos años, 
Madrid, 7 de Diciembre 19I2,=E1 Ins
pector general, Manuel Martín Salazar. 
Señores GoDomadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Meh- 
lia, Comandante general de Ceuta y 
Gobernador militar dei Campo de Gi- 
brauar,

M.C.D. 2022
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Según comunica nuestro Cónsul, en 

Manila se han desarropado casos de 
peste.

Lo comunico á V. E. para sn conoci
miento, el del Comercio, Directcres de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Diciembre de 19J2.==E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Capitán general de Meli- 
lia, Comandante general de Ceuta y 
Gobernador militar del Campo de Gi- 
braltar,

^Gaceta 8 de Diciembre)
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Num, 2796
f^obieviio Civil

Por R. O. expedida por el Ministerio 
de la Guerra con fecha 4 del actuil, 
S. M. el Rey (q D. g.) de acuerdo con el 
Consejo de Ministros se ha servido re
solver, por esta sola vez y sin que sir
va de precedente pura los reemplazos 
de los años sucesivos, se amplié hasta 
el 31 de este mes el plazo marcado en 
el articulo 167 de la vigente Ley de Re 
clntamiento, para que todos los indivi
duos del actual reemplazo que deseen 
disfrutar prorroga de ingreso en filas lo 
soliciten en la forma que en dicho artí
culo so previene, acompañando á la 
instancia los documentos de que se ha 
ce mérito en el artículo 56 de las ins
trucciones de 2 de Marzo último.

En su vista he dispuesto su publica
ción en este periódico oficial encarecien 
de á los Sres. Alcaldes den la mayor 
publicidad posible por medio de pregón 
y bando fijando un ejemplar de este 
Bo l e t ín  en los sitios de costumbre.

Palma 9 de Diciembre de 1912.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm, 2766
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto #1 dia 30 de Noviembre próxi

mo pesado, con las formelidsdes di cos
tumbre, el cepillo en que se depositan les 
limosnee ofrecidee por los fíales al Santo 
Ot’eto de Is Sangre, qua se venera en la 
iglesia de! Hospital provincia’, y practi
cado su recuento resultó contener la can
tidad de 689'05 pesetee depositada du 
rante dicho

Pa’ma 3 de Diciembre de 1912.—El 
Vicepresidente, Enrfqur Surada.

Núm< 2768
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO. — Terceras subaftas de apro
vechamientos forestales. So habiendo 
obtenido resaltado positivo por falta di 
líoitadoxee las primeras y esgundae eubaa- 
tae de los aprovechamientos que figuran 
en el eeiado que vá á continuación, en 
virtud de io prescrito en loe artículoa 5 0 
y 9.° del Reglamento para el régimen da 
es*» sección de fecha 14 de Agosto de 
1900, y á propü»eU del Ayudante de la 
provincia, he acordado: que se celebren 
terceras eabaetafl de dichos aprovecha- 
míentoe en ios pueblos respectivos, el 
dia, á Isa horas y b^jo loe tipos de tasa
ción que sa indican en el referido estado 
rigiendo para las mismas, idénticas con
diciones que para las primeras y segun
das cuyo a iuuoio se publicó en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 7149 de este año. Dicho 
anuncio lo tendrán en cuenta los Alcaldes 
y Guardia civil de los referidos pueblos, 
para su cumplimiento.

Palma á 5 de Diciembre de 1912,—El 
Delegado de Hacienda, Josó Rato,

ESTADO QUE SE CITA.—Terceras subastas de aprovechamientos forestales que se celebrarán el dia 20 del corriente.

Pueblos Montes Clase y cantidad de aprovechamientos

Tasación

■Pesetas

Hora» en ^ve han 
de celebrarse las 

subastas

Alcudia San Martin . . . . . . Pastos.—400 lanar, 60 cerda y 200 mayor . . . . 600'00 a  ms 11
Buñola La Comuna.............................. Caza................................................................................. 75'00 A las 11
Selva Comuna de Caimari. . . . Caza............................. ................................................... 113'00

75'00

2'00

A las 11
Santafly 

Id.
Comuna Marina Gran. . . . 
Nuestra Señora de la Conso 
lación y Clot de 8‘ Argila. .

200 estéreos de leñas bajas.........................................

30 metros cúbicos de piedra....................................  .

A las 11

A las 11 y 30

Palma á 5 de Diciembre de 1912.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Rato.

Núm. 2753
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Oo n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta 

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta la venta de un solar pro
cedente de la cortina situada entre los 
baluartes de Santa Margarita y de 
Jesús, señal ado con la letra D. en el 
plano que se acompaña, lindante 
con las calles números 60, 54, solar 
rema ente, Hospital Militar y con el 
acueducto que abastece la fuente 
de San Pedro.

1 .a—Dia para celebrar la Subasta.
La subasta pe celebrará a las do 

ce del día 15 de Enere próximo, en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y con asistencia de un vocal de la 
Comisión de Ensanche y Murallas.

2 .a—Legislación aplicable.
Se dan por reproducidas, para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 de Julio de 1902, la 
instrucción de contratos de 24 Enero 
de 1905 y las demás disposiciones apli 
cables, á las que el contratista se atem
perará en lo que no esté previsto en las 
presenfes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones.
Las propos ciones se haián en plie

gos cerrados y serán extendidas en 
papel de la clase 11.a (una peseta) y 
adaptadas al adjunto modelo. Se presen
tarán ai Presidente del acto, durando 
media hora la admisión de los pliegos de 
proposición, sin que puedan ser retira 
das y contendrán además de la proposi
ción, la cédula personal y el documento 
justificativo del depósito provisional. Si 
una misma persona presentase dos ó 
más pliegos, la cédula y el resguardo 
del depósito podrá incluirse indistinta
mente en cualquiera de ellos conside
rándose incluidos en todos.

4 .*—Depósitos
No se admitirá postura al que no 

acredite haber consignado en la Ca
ja General de Depósitos ó en la Deposi
taría del Ayuntamiento la cantidad de 
setecientas cuarenta y cuatro pesetas 
cuarenta céntimos, equivalentes al 5 por 
100 de la señalada comn tipo de subasta.

Dichas consignaciones deberán hacer
se en metálico, en Bonos Municipales ó 
bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1909,

5 .a—Proposiciones iguales.
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 .*—Depósitos que no producen efecto.
Con el licitftdor que constituya de

pósito provisional y no presente pro
posición ó ésta no sea legalmente admi
sible por no adaptarse al modelo, por 

■ exceder del tipo de la Subasta, por no 
; continuarse en el papel correspondiente 
= ó por otro motivo, se entenderá que re

nuncia al 5 por )00 de la cantidad de- 
¡ posítada el cual se le descontará en el 
. acto de devolverse el depósito, en con

cepto de derecho de custodia.
7 .a—Adjudicación del remate 

\ La subasta no tendrá efecto ni valor 

i

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso do que el Ayun amiento sos

pechase confabulación entre los pro 
ponentes se instruirá expediente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas á quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri 
bucales ordinar os.

Hecha la adjudción provisional se de
volverán en el aceto, como las cédulas 
personales correspondientes á las pro
posiciones no aceptadas, como también 
losresguardos de los depósitos unidos á 
las mismas.

9 .a— Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos, que ocasione 
el contrato, como son: papel sellado 
para la tramitación del expediente, con
tribuciones directas é indirectas, inser
ciones en los periódicos oficiales, escri
turas públicas que sean procedentes se
gún la Instrucción (con una copia au
téntica para el Ayuntamiento) y demás 
que ocurran sin excepción alguna.

11 .— Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de 14.887'68 

pesetas (catorce mil ochocientas ochen- 
tay siete pesetas setenta y ocho cénti
mos), en alza.

12 .—Títulos de propiedad
Los títulos de propiedad de dicho 

solar estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Excmo. Ayuntamien
to. La presentación de pliegos por parte 
de los licitadores, supone la aceptación 
de los mismos sin qne se pueda exigir 
otras en ningún tiempo ni fundar sobre 
ellos reclamación alguna.

i3 .—Adjudicación definitiva
La adjudicación definitiva se ha

rá por el Ayuntamiento dentro de loa 
quince días siguientes al de la licitación 
y después de diez días de la definitiva 
adjudicación, se efectuará el pago total 
y ee otorgará la escritura de venta.

14, Comprende esta subasta la ena- 
genación del solar letra D. en el plano 
que se acompaña, tintan e con las ca
lles números 54 y 60, y con el acueduc
to que abastece la fuente del barrio de 
San Pedro dejando entre dicho acue
ducto y el lindero un paso de l‘5O me
tros para la limpieza y obras del mismo. 
Guando el Ayuntamiento lo crea opor- ¡ 
tuno procederá á la demolición del 
acueducto y el terreno que resulte del 
mismo y del citado paso de 1*50 metros 
deberá forzosamente ser adquirido por 
el rematante ó por los propietarios lin
dantes con ese acueducto, cuyos solares 
procedan de esta venta, dentro del pla
zo de un mes Je recibida la notificación , 
del Ayuntamiento, al precio por metro 
cuadrado igual al precio de adjudica- L 
ción.

15. El s lar se vende con la condi- )• 
ción de que el rematante verifique a ' 
su costa los desmontes necesarios en el | 
área de dicho solar y en la mitad de las : 
calles números 54 y 60, en toda la longi
tud de sus fachadas fiesta el nivel de ' 
las rasantes del plano de Ensanche que l  

serán señ liadas por el Arquitecto Muni 
cipal debiendo también desmontar en 
toda la extensión de las fachadas que le 
corresponde la parte de cortina que es
tá sobre la mitad de las calle num. 60, 

Estas obras deben quedar terminadas 
en el plazo de dos meses á contar desde 
la fecha de ¡a otorg ación de la escri
tura.

16. Todos los materiales aprovecha* 
bles serán de propiedad del rematante, 
el cual podrá disponer libremente de 
ellos. Las tierras que sobren, después 
de redue do el solar al nivel de las ca
lles, las verterá en el sitio que le desig
nará el 8r. Alcalde con tal que, su dis
tancia no exceda de un kilómetro, no 
pudiendo distraer ninguna cantidad de 
ellas.

17. La superficie se ha calculado en 
(1240'64) mil doscientos cuarenta me
tros cuadrados, setenta y cuatro decí
metros, medida que de antemano acep
ta el rematante, y cuyo replanteo viene 
indicado en parte por los puntos prin
cipales sobre el terreno, y el resto que
da á efectuar para cuando el propieta
rio ó el Ayuntamiento crean llegado el 
momento, elcua! se hará teniendo en 
cuevta el planoque se acompaña adop
tado en lo posible al plano de Ensanche. 
Los desmontes se verificarán según dis
ponen las leyes y ordenanzas vigentes 
siendo el rematante responsable de los 
perjuicios queocasione con ello á las 
construcciones y propiedades inmedia
tas.

18. El solar se vende libre de toda 
carga y con todos los derechos de pro
piedad que tiene este Ayuntamiento, los 
cuales podrán siempre hscer valer el 
rematante ó sus sucesores.

19. Ei tipo de subasta se entiende 
ya rebajado el importe de los gastos 
de los derribos y desmontes,

20. Adquiere con el solar las obras 
de fábrica existentes en los mismos pero 
sin obligación ni garantía alguna ulte
rior por parte del Excmo. Ayunta
miento.

21. No se hallan las construcciones 
que en dicho solar se efectúen suje as á 
más condiciones técnicas y artísticas 
que á las que se imponen y se puedan 
imponer en el interior de la ciudad de 
Palma aparte de las condiciones im
puestas por el plano de Ensanche les 
cuales deben cumplirse también en los 
puntos que correspondan.

Modelo de Proposición 
en papel de 11/ clase {una peseta) 
Don. domiciliado en esta Ciudad 

calle de..... n.°.... provisto de Ja cédula 
personal queexbibe n.°.... déla clase.....  

expedida dia.... de..... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para la venta 
de un solar, señalado con la letra D. 
en el plano que obra en el expediente, 
lindante con las calles números 60, 54, 
solar remanente, Hospital Militar y con 
el Hcueducto que abastece la fuente de 
San Pedro, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
de este anuncio publicado en el Bo l e t iií 
Of ic ia l  n®..de esta Provincia, me 
obligo á tomar á mi cargo dicho servi
cio por la cantidad de pesetas (en le
tras), sujetándome en un todo á dichas 
condiciones, ordenanzas municipales y 
demás disposiciodes vigentes.

(Fecha en letras—. Firma entera? 
Nota.—Las proposiciones irán en

M.C.D. 2022
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pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
diráu: «Proposición para optar á ¡a su
basta del solar señalado con la letra 
D, procedente de la cortina de entre los 
baluartes de Santa Margarita y de Je
sús».

Palma 2 de Diciembre de 1912.— El 
Alcalde, Antonio Pou,—P A. deiA.—El 
Secretario, Benno Pons.

Núm. 2481
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Haoieudo acudido á esta 
Alcaidía D. Pedro Oabrer y Baiaguet pi
diendo permiso para insular un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en la 
casa sita en la calle de B«mó núm 3, 
destinado á la industria de fabricación de 
eguee carbónicas, A tenor de lo prevenido 
en las disposiciones v gentes, se anuncia 
al público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, por espacio de 
16 días, contados desde la publicación de 
este anoucio en el B, O. de esta provincia 
á efectos de recíamno ón.

Palma 5 de Diciembre de 1912,— E. 
Alcalde, Antonio Puu.

Núm. 2782
D. Antonio Pou Rene, Abogado, Alcalde 

de la Al. I. N. y L. ciudad de Palma, 
capital de la provincia de Baleares.
Higo saber: que en l.° de Ejero p ó- 

ximo enirataiá en vigor la siguiente
Ordenanza de los arbitrios sobre bebidas 

espirituosas y sobre alcoholes:
1 .a E¿ uso del derecho que á ios Ayun

tamientos concede el -rticulo 6.° de la 
Ley de 12 de Junio de 1911, el de P«lma 
de Mallorca establece el arbitrio sobre be
bidas esphiluosas y alcoholes,

2 .“ E expresado arbitrio recaerá so
bre la venís para el consumo directo y 
será exigible por medio de patente.

Comprende la venta de vinos de todas 
olases, vermouthe, cervezas, sidras, cba- 
ooiis, aguaraieutes y Loores, toda bebida

CUOTA ACTUAL DEL TESORO

Casco 
y arrabales 

menos 
de 500 metros

Arrabales 
más 

de 500 metros 
del casco

Arrabales 
más de 

1500 metros 
del casco

4. Venta para el consumo directo de víaos,
aguardientes, compuestos y licoyes del paí».
T&rifa 1.a cittsa 9.a bis número 1. . . . 192*00 168*00 36*00

B. Venta para el consumo directo da vinos ex^
traojeros, aguardientes compuestos y lico
res. Tarifa 1.a clase 8.a número 8 . . . 316*80 277'20 72'00

0. V^nta pa/a el consumo dirsoto de s dra,
chacolí y cervezas. Tarifa 1.a clase 11, nú-
uvero 4........................................................ 120'00 114*00 24'00

D, Vant a al por menor de alcoholes neutros y
de productos á base de alcohol, impropios 
para la bebida, excepio loa articules de 
perfumería y ae locador. Tarifa 1.a ciase 
5an.°2.................................................... 540*00 480*00 11'60

9.a La pa tenie en el tfio 1913, consistirá en el 75 por 100 da estas cuotas, ó saber:

Epíg afe A.
Id. B.
Id. C.
Id. D.

10 . En conformidad á lo establecido 
asta Ordenaoza quinan sujetos al pago 

de esta alburio ios establecimientos si
guientes:

Caféa, cualquiera eea su clasificación en 
la matricula industrial.

Fondas, hoteles, resiauransts y casas 
Para hospede]a.

Establecimiento de venta de fiambres.
Idem de venta de dulces, pasteles y 

cousdivae.
Vendedores de vinos extrangerGS, 

Aguardientes compuestos y licores.
laem de vinos y licotes del país.
Idem de cervezas.
Tiendas de ultramarinos y comestibles 

donde se venda vino al por menor, aguar- 
‘Uvate y licor ve.

gaseosa ó «spumosa, siemore que conten, 
ga alcohol, y iodos os alcoholes, cual
quiera que eea su graduación, salvo ^og 
desnaturalizados, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 15 de la L^y citada.

3 .a Este arbitrio principiará á regir en 
1.® de Enero de 1913, y consistirá en el 
pago de una pateóte que deberán satiefa 
cer -odos > *8 que en es^c término munici- 
paí vendan para el consumo directo vinos, 
aguardientes, aiocoholes, licores, y demás 
bebidas espirituosas.

4 .a No se considerán sujetos al pago 
del arbitrio loe vinos medicinales; pero 
pera gozar de la exención será preciso 
que se presenten en botellas que lleven 
la marca del autor y rótulos en loe Goales 
se expresen la composición de los vinos 
y íes indicaciones relativas á su empleo 
en la terapéutica.

Tampoco estarán sujetos al arbitrio la 
vtnta de bebidas gaseosas y que no oon- 
teognn alcohol.

5 .a El arbitrio se exijlrá por el mero 
hecho de vender al público por cuenta 
propia ó en comisión y pata el coméame 
directo, en el término municipal, cuales
quiera de las especies enumeradas en el 
aidouio 2.®

6 .a Una misma patente no autorizará 
en ningún caso la venia eu más de un 
establecimiento fijo ni á más de un ven
dedor cuando no se realicen en aquellos 
establecimientos.

7 .a Una patente no autoriza sino para 
h venta del articulo ó artículos gravados 
taxativamente comprendidos en elm, no 
siendo de aplicación á las patentes de ven
ta ningún precepto en cont ario, que rija 
para la contribución industrial y de co
murcio.

8 a La patente consistitá en el pago 
del tanto por ciento anual subre las cuo
tas as guadas para las tarifas de la contri
bución industrial de comercio y por el 
artícuio 11 del Rbglamento de esh trbu- 
ío que acuerde el Ayuntamiento al for
mar sus presupuestos hasta el máximnn 
Dgtil del 75 por 100, y sujetos hasta uite- 
nor resolución a los siguientes epíg-afes.

Casco
y arrabales 

menos 
de 500 metros

Arrabales 
más 

de 500 metros 
del casco

Arrabales 
más 

1500 metros 
del casco

Pesetas 144*00 126*00 27'00
237-60 207*90 54*00

> 90*00 80'50 18*00
* 405*00 360'00 83'70

Colmados.
Tabernas.
Pasadores y mesones.
Bodegones y figones.
Droguerías.
Sociedades de toda clase en que se ex

pendan vinos ó licores.
11. Los establecimientos no especifi

cados en el artículo anterior y que de he
cho vendan vinos, aguardientes, licores ó 
alcohol, estarán sujetos a! pago de la 
patente.

12. A loe establecimientos de comer- 
$ oio é industríales mencionados en el ar- 
i licuio 10 no se les considerará sujetos al 
" pago de la respectiva patente más que 
* «a el caso de que se dediquen á la vsnta 

para e’ consumo directo de slguno de los 
artículos gravados.

13. Qi>la poh bi i la venta délas 
especies comprendidas en este arbitrio 
por epartidom que no tenga estableci
miento matriculado.

14. Las cuotas de patentes e« deven
gan por trimestres completos, cualquiera 
que sea el tiempo que en ellos se ejerza 
la industria.

15. El cobro de arbitrio se verificará 
po.’ trimestres y los recibos serán talona
rios y oomiuatívos.

16. E padrón de industríeles sujetos 
al pago i» este arbitrio será foimado por 
el Ayuntamiento, coa vista da ‘as decla
raciones de los interesados, de los datos 
que ofrece en las oficinas de la Hacienda 
pública, y de los que arrojen las estadís
ticas é iofo ¡naciones propias del Ayunta
miento.

Ei psd ó q  ss’á expuesto á efectos de 
reclamación por sé mino de quince días 
medíaos aviso ingerto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

17. A los industriales que no pagasen 
sus cuotas dentro del período voluntarlo 
se les exigirá con arreglo á ia Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

18. Todo industrial que haya de dedi
carse á la veota d por menor de artículos 1 
gravados con patente, deberá mauifestar- 
tarlo á la Administración municipal siete 
oías ai menee auies da dar comienzo al 
ejercicio de su índueiiia.

19. El p^go de la patente habilita pa a 
la venid solamente dañero del término 
municipal.

20. Loa in lastrialee de fuera del tér
mino municipal, que sin estar matricula
dos para la venta de articuloz sujetos á 
patentes, tealic^n dentro de este término 
y á domicilio la V” ta pa-a el consumo 
directo de los mismos estarán obligados á 
proveerse de la patente correspondiente.

21. Son defraudadoras de tiste arbitrio:
1 .® Las persontis individuales ó jurí 

dicas que ajerzan coa quier indusMa de 
las comprendides eo las tarifas sin haber 
presentado previamente la declaración á 
que se refiare el artículo 18.

2 .o Los que cometan inexactitud ó 
falsedad eu las declamaciones á que se re 
fhre al nótnero anterior; y

3 .° Los que con actos ú omisiones 
procuren la merma de los ingresos que 
corresponden al Ayuntamiento por razón 
de »8te arbitrio.

22 . Las defraudaciones que cometan 
ios cootribuyemes se castigarán con mul
tas hasta el ¡imite da 125 pesetas, sin 
perjuicio de reintegro de las cuotas de
fraudadas.

L^e responsabilidades á que este »rtí- 
culo se refiere están impuestas por el Al
calde, podiendo utilizar los mtsreeados el 
derecho de reclamar de este ecuerdo ante 
la autoridad económica de la provincia.

23 . Todas las cuestiones que sarjan 
entre ¡ss contribuyentes y el Ayuntamien
to ó personas legalmente autorizadas eu 
el Jugar de este último y que hagan refe
rencia á este arbitrio se resolverán por la 
Delegación de H ofenda ajustándose á 
las reg as del procedimiento general eco 
nómico administrativo.

24 . El Ayuntamiento podrá recaudar 
el arbitrio por administración, subasta ó 
concierto g-bmial.

E¡ concierto gr- m<al sólo podrá conve
nirse por plazo de un año.

25 , Esta ordenanza regirá durante el 
plazo de diez años,

Y se publica para conocimiento del 
púonco en virtud de lo dispuesto por 
R. O. de 18 de Noviembre último que 
aprobó la Ordenanva anterior an ios tér
mino acordados por este Ayuntamiento y 
la Junta Municipal,

Paima 6 Diciembre 1912,—-Antonio 
Pou.

Núm, 2443
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta Qiadad.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

acordado en providencia del día de hoy 
recaída en autos juicio ejeentivo que se 
sigue por eete Juzgado y Secrotaria del 
inf-aecrlto Actuario, por parte de Ja So
ciedad auómma «G¿édiio Balear» domi*

8 
liPeda en esta pieza, contra Don Mariano 
Gual y de Togores, Coodti de Ayamaos, 
sobre pago de intereses de determinados 
créditos hipotecarios, se sacan á pública 
subasta, por término de veinte dias, las 
fincas que más adelante se describirán; y 
para su remate, que tendrá lugar en la 
s»la eudieocia de este Juzgado, calle de 
San Miguel número 86, queda señalado el 
dia catorce de Enero del año próximo á 
las diez horas.

Fincas de cuya subasta se trata
Una casa, situada en esta ciudad, calle 

de Morey número treinta y cinco, que 
consta de zaguál y dependencias en la 
planta baja, entresuelos, piso principal y 
desvenes, teniendo puerta en la calle de 
Pont y Vich número doce, coya cabida uo 
puede expresarse ni por aproximaoióo, 
lindante por la derecha, entrando, con la 
calle de la Pureza; por la izquierda, coa 
cesas de don Mariano de Olese y de don 
Antonio Bennasar; y por la espalda, con 
dicha calle de Pont y Vich, Inscrita ai fo
lio 114 y siguientes del tomo 109 del 
Ayuntamiento de esta ciudad, sección del 
distrito de la Oatedral, finca número 3072, 
incrípcioues segunda á séptima. Justipre
ciada en ciento cincuenta mil pesetas,

Un predio denominado Son Juliá, sito 
en eJ término de ia villa de Lluchmayor, 
de extensión da quinientas catorce cuar- 
tetadas, tres cuartones, sesenta y nueve 
destres, ó trescientas sesenta y cinco hec
táreas, setenta y cinco áreas, cinonenta y 
dos centiáreas, poco más ó menos, con 
casa rústica y urbans; lindante; por Norte, 
con el predio Son Pieras, da D. Domingo 
Danús, y con camino de Son Cardeil; por 
Sur, con el predio Son Noguera y con ca
mino de Son Forquet; por Este, con ca
mino vecinal llamado de 8* Aguila; y por 
Oeste, coa camino de Son Gardell, Inscri
to al fólio 181 y siguientes del tomo 271 
del Ayuntamiento de Lluchmayor; finca 
9553, duplicado. Justipreciado eu seiscien
tas cincuenta mh pesetas.

El Estoreil, sita en ¡os términos de Lio- 
ta, de Aíaió y de Salva; compuesta de ¡ae 
peiteneuciss que llevan los nombres de 
Estoreil Non ó Fideicomis, Estoreil Vey, 
Sou Daviu y Hort de S‘ Estoreil. La par
te radicada en el término de Lloseta, tiene 
de cabida setecientas treinta y una cuaHj- 
radas, dos can tones, ó quinientas diez y 
nueve hectáreas, cincuenta y nueve áreas, 
treinta y una centiáreas; comprendiendo 
una casa llamada Estoreil Non, otra Eoto- 
rali Vey, otra del Huerto y otra llamuda 
del Molino; linda: por Norte, con los pre
dios Casas-novas y Can Valet; por Sur, 
con el predio So ü Palay y Can Sech; por 
Este, con ia parte sita en el término de 
Selvá; y por Oeste, con la que radica en 
el término de Alaró y con el predio ia 
Aucadena.

La parte del término de Alaró que com
prende también una casa, es de extensión 
de cuarenta y tres hectáreas, treinta y don 
áreas, noventa centiáreas (sesenta y una 
cuarteladas) y liada: por Norte, con el 
predio S‘ Hort Non, de Don Gétman 
March; por Este, con dicho predio la Au- 
cadena; y por Oeste y Sur, con la parte 
del predio aei término de Lloseta. Y ia 
otra porción del término de Selva, que 
comprende la pertenencia Son Daviu, es 
ae cabida de ciento trece cnarteradas, un 
cuartón y sesenta y siete destres, ó eea, 
ochenta hectáreas, cincuenta y seis áreas, 
y ocho osntíáreas, y confia»; al Norte, Sur 
y Oeste, con el resto de la finca de que se 
trata; y por Este, coa. los predios Son 
Fraa, Se Tafona, Bmiatzent y la Font Ga- 
troné. Se halla inscrita al folio 98 del to
mo 917 de Lloseiu, finca número 926, al 
fólio 87 del tomo 913 flaca 3673 y fólio 
167 del tomo 905 finca 2767, en todas ios- 
edpcíóu segunda. Justipreciada en seis
cientas mil pesetas.

Otro prédlo llamado Son Togores, con 
una oasa, situada en dicho término de 
Lloseta, el cual se compone de las dife
rentes suertes ó porciones que van á ex
presarse y juntas forman una sola labor 
y una sola heredad bajo la expresada 
denominación.—La llamada El Giós ó 
Foro de cala, de cabida de un cuartóo y 

( veinte y dos destres, ó veinte y una 
áreas, sesenta y seis centiáreas; lindante; 

Íel Norte y Este, con tierra del mismo 
prédlo; ai Sur, con el camino de Inca; y

M.C.D. 2022



Reglas subasta
1 .a Los títulos de propiedad délas 

descritas finóse, estarán de manifiesto en 
la Secretaria dei infrascrito, para que 
puedan examinarlos los que quieran to« 
mar parte en la aubaata, previniéndose 
que loe lioiladores deberán corfo-marao 
con ellos, y no tendrán derecho á exijir 
ningunos oíros ni admitírseles ninguna 
reclamación por insuficiencia, despees da 
aprobado al remate.

2 .* Para tomar parta en la subasta, 
deberán ios lichadores consignar prévía- 
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos de esta pro- 
vincie, una caotidadad igual, por lo me
nos, ai 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que en va de tipo para Ib su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obbgaciÓB, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

Palma veintiocho Noviembre de mil 
Bovecieatos doce.-Julio de Torres.—An
te mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2763
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Biflor 
Juez de primera instancia del distrito de 
ia Catredral de esta Ciudad ea acta de 
antejuicio celebrado uin efecto el dia diez 
y ocho del mes actual en ios autos promo
vidos por demanda presentada por Don 
Antonio Gristofol Navarro en reclamación 
ante el Tribunal Industrial de esta Caui- 
tai de dos mil setecientas diez y siete 
pesetas quince céntimos contra la Socie
dad Aoglo-Espaflola de Motores, Gasó
genos y Maqu naris General (antes Julias 
G. Nevibe, y habiéndose hecho el sorteo 
de loe jurados que han de constituir el 

i. Tribunal Indastríal, se cita por m»dio de 
ía presente qne se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Murcia y en el de M«hói á 
dicha Sociedad demandada en la persona 
que legal mente ia represente, para que 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en 
el Piano de San Francisco, Pa’acio de 
Justicia, el dia diez y ocho de Diciembre 
próximo, hora de las once, al objeto de 
cehb ar ei correspondiente juicio ante 
dicho Tdbunal Industrial, previniéndola 
que comparezca con todos los medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper
cibimiento de qu» ei no lo verifico le para
rá el pe-juicio a que hubiese lugar en de
recho.

Murcia veintiuno de Noviembre de mil 
novedónio doce.-El Sec^asarío, Manual 
Oontgeio.

Núm, 2774
Don Pedro Ferrer y Mavi, Juez Munici^ 

pal (kl termino de Sania Eulalia, par
tido de Ibiza, provincia de las Balea
res.
Hago saber: que por el presente edicto 

ee cita á Antonio Escande!! y Cardona 
(») Gaii, casado, labrador, mayor de edad, 
cuyo paradero e-3 iguora, pero coya última 
residencia ia ha tenido en eeta parroquia 
y té'iniDo municipal para que ei dia diez 
y seis dei corriente, á las diez horas com
parezca en este Juzgado, silo au esta 
pueb o, calle de San Jaime, á la cele
bración dei juicio verbal que contra él ha 
instado Juan Guaech y Vich, vecino Ae 
aqoi, sobre pago de quinientas paeetas, 
eegon lo acordado por providencia del día 
de hoy apercibiéndole que de no verificar
lo se seguirá ei juicio en su rebeldía.

Sania En alia «íes de Diciembre de mil 
noveciduioe doce.—Pedro Ferrer,—Por 
su maníalo,—Francisco Juan.

Num. 2776
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA

De coaformidad con lo dispuesto en el 
articulo 13 del Real Decreto de 13 de 
marzo de 1903 y en los artículos 3,® y 
5.° doi Ddcreto-ley de 25 de Junio de 
187ó, BefHOVeetá por ooucuxtia nna pina 

$1 Oflüte, onn callejón llamado ¿el Gam- 
panrrio. Otra llamada La Viñeta de 
cabida de tres cuartones sesenta y dos 
destres, ó sesenta y seis áreas, seis ccn- 
tiérvas; ¡indant*; por Norte, E^te y O^ete, 
con tierra del mismo pré lio; y por Sor, 
con el camino de Inca — Otra denomina
da Son Ramón y también las Fieras, de 
cabida en la actaaíidad de ochocientas 
cinco árees, cuatro centíáreae; lindante: 
por Oíste, con tierra de Don Jorge Goll, 
antes de Don Gabriel Vi:Uiong*; por 
Nortet con tierra de Doña Pilar Goal, 
que antts fué de esta perteneocie; por ■ 
Éste, con el camino del Pozo; y por Sur, 
con otro que dirige á Bmieaiem.—Oira 
ooGocida por la Viña ó Campe dele Jnsne 
de extensión de veinte y una cuarteladas, 
tres cuartones y diez y ocho destres, ó 
mil quiDientas cuarenta y ocho áreas do
ce centiáreas, que linda: por Norte, con 
tierra del mismo prédio y con las de An
tonio Pos y María Ramóo; por Este, con 
tierras d* Gregorio Ciespí Expósito, de 
herederos de Antonio Capó, Gabriel Ra
món, Ooloma Ripoll, Ramón Maten, An
tonio Col!, Jaime Bennasar, Catalina 
Capó, Gabriel Pon, herederos de Juan 
Pons, Juan Saníandreu y herederos de 
Gabriel Pon; por Sur, con las de Bernar
do Pon y de herederos da Jaime Llabrée; 
y por Oeste, con las de Bartolomé Ben> 
nasar Jalié, Catalina Marqués, Catalina 
Pou, Bernardo Coli, Rosa Viliaionga, y 
herederos de Rosa Bestard, Francisca 
Ana Goll, Catalina Catalá y Juan Pone.— 
Otra llamada Gas Mestre, de éxiensión 
de cuarenta y ocho ouazreteradas, tres 
cuartones y once destres, ó sea, treinta y 
cuatro hectáreas sasenUí y cuatro áreas, 
sesenta y dos centiátee, lindante: al Nor
te, con camino que dirige á Bioisalem y 
con la vía férrea: por Esse, con camino 
del Mostré; ai Sur, coa tierras de Antonia 
Ferrer, Loreozo v Gabriel Pou y Catalá; 
y al Oeste, con oirás da Aotooio C )H, 
Juan Pone y Rosseiló, María Culi y R^al, 
Jaime Goll y Borrás, José Borrás y CjU, 
herederos de Juan Borrás y Col1, herede
ros de Guillermo Goll y Ramón, Bárbara 
Ramón, Matías Sampoi, herederos de 
Bernardo Pol, Andrés y Gaiikrmo Bat
irán y Col!,— Oira denominada Gamp 
Llarch, de cabida de tremía y siete cuar- 
teradae, cuarenta deslíes, ó veinte y seis 
hectáreas, treinta y cinco áreas, veinte y 
seis centiáreas, lindante, por Norte, con 
camino de la Truyola; por Este, con pasa 
ge de estableceaores; por Sor, con tierra 
de Catalina Pone y Rosaebó, Juan Pons 
y Rosseiló, Gabriel Capó y Maten, y 
Francisca Ripoll y Marqués; y por Osste, 
con camino llamado del Mestre.—Oua 
llamada Can Maneta, de cabida de tres 
cuarteladas, dos cuartones y nueve des
tres, ó doscientas cincuenta áreits, veinte 
y una centiáreas, lindante: por Norte, coa 
camino que conduce a Bioisaiem; y por 
Este, Sur y Oeste, cao tierra del mismo 
prédio.—Oirá denominada Son Bertrán ó 
Tanca del Hort, de extensión de siete 
cuarteladas, setenta y nueve destres, ó 
quinientas once áreas, vemtioinco centiá- 
reas, continente: al Norte, con el camino 
de loca; al Esie, con el caserío de Pujaut; 
ai Sur, con camino deis Tra^mers; y ai 
Otate, cao el camino del Pozo, — Otra de
nominada Els Sagoés, de extensión de 
seis cuari-eradas, tres cuartones, cincuenta 
y cinco aestres, ó cuatrocientas óchenla 
y nueve ateas, veinte y lies centiáreas, 
iíuoante: por Norte, con corrales de la 
calle Naeva, que fu«ion de ia misma pro
cedencia; por Este, con tierras de Juan 
Maten, Antonia y Lorenzo Bastard y 
Abrinee; ai Sur, o q u  el camino de laca; 
y ai Or.8»e, con tierra dei mismo prédio. 
—Otra llamada La Truyola, de dos cua • 
taradas, noventa y dos destres, ó oienio 
cincuenta y ocho áreas, cuarenta centiá
reas de extensión, lindante: al Norte, con 
el camino deis Traginers; ai Este, con 
tierras da Miguel Pons, herederos de 
Auioaía Crespí, Miguel Ramón Bslírán, 
Bartolomé Bestard y Abrmes, Lorenzo 
Viiíalooga y Santandreu y Antonia Ana 
Pone; ai Sur, con camino de la Truyola 
y al Oeste, cou tierra de Pedro Bastard y 
Goll. Se hada inscrita al folio 103 vuelto 
dei tomo 917, finca número 927, inscrip
ción segunda. Justipreciada en trescientas 
n|ii pesetas.

de Ayudante gratuito de la Sección de Le
tras con destino al instituto general y téc
nico de Tarragona.

Los aspirantes á la indicada plaza debe
rán presentar los documentos justificati
vos de que reúnen Jas condiciones sl- 
gui^ntes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados pare ejsrcer 
cargos públicos

Tener expedido el titulo de Licenciado 
eu la Facultad de Filosofía y Letras, ó 
hechos los ejercicios del grado, debiendo, 
para tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma.

Acreditar, además, algunas de las oir- 
cunstaucias que á continuación se ex
presan:

Haber sido profesor auxiliar conforme 
é alguno de loe sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Htbar escr.to y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
ia enseflanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
Ea su consecuencia, los que se crean 

adornados de las cirounsiancias mencio
nadas, dirigirán sus ineíancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
ea la Secretaria general de esta Univer
sidad en el preciso té-mioo de veinte días, 
contados desde el eiguionte al de 'a inser
ción de este anuncio eo la Gaceta de Ma
drid, fiesta las dos de la tarde del en que 
expire el estado p'azo.

Lo qu i se anuncia para conocimiento 
de los que deseen asp'rar á dicha plaza,

Barcelona 3 de Diciembre de 1912.—El 
Rector.—Joaquín Bonet.

Núm. 2767
SINDICATO DE RIEGOS

DE LA HUERTA DE PALMA

Habiendo sido en su dia aprobado 
por el Sr. Gobernador civil de la Provin
cia el presupuesto para el corriente año 
en el cual se halla consignado un reparto 
de tres mil pesetas, igual al de ios 
fcjercíotos anteriores, entra los Copar- 
naipes de la Acequia y fuente de la 
villa, como también ia proporción en 
que deben contribuir las diferentes clases 
de dichos interesados, queda el reparto 
expuesto al púbbjo por ocho días en 
la Oficina de esta Corporación, San Ro
que, 11, á efectos de reclamación, que 
podrán presentar ios Sres. Copartícipes 
dentro de los mencionados ocho dias, 
siguientes al de la facha.

Palma, 6 de Noviembre da 1912.—El 
Director, Gregorio Viceus.

AÍV L ACIO

Núm. 2716
CENTRO DE INFORMACION

COMERCIAL DEL MINISTERIO DE ESTADO
Este Oe n t r o  fué creado por Real or - 

den de 2 de Septiembre de 1898 ^Gaceta 
del 7), con objeto de cooperar al desa
rrollo del comercio-exterior de España. 
Bu consignación para gastos de maie- 
rial asciende actualmente á 20.000 pe
setas.

El Ce n t r o  d e  In f o r ma c ió n  Co me r 
c ia l facilita gratuitamente informes 
con/idenciules sobre comerciantes extran
jeros residentss en plazas donde existan 
Consulados de España y no éste explo
tado este negocio por Agencia alguna.

El Ce n t r o  proporciona también cuan
tos datos se le pidan sobre ios aranceles 
vigentes en las aduanas extranjeras.

Este Ce n t r o facilita gratuitamente 
informes referentes al comercio exterior 
de España, susceptibles de ser adquiri
dos por los Consulados, y especialmente 
los que se relacionan con las sifras de 
importación de productos españoles y sus 
similares de otros países en las plazas 
extranjeras, precios que rigen en los 
mercados, formas y ptasos de pago, 
nombres de casas importadoras y de 
comisión,

Dicho Ce n t r o publica las Memorias 
aomerciak» de mayor imerés y utilidad 

para los productores y exportadores es» 
pañoles, por los Secretarios de Embaja
das y Legaciones y por los Cónsules de 
España.—Precio: 25 cénts.—Subscrip- 
ción al año 6 pts.

El Boletín de Información Comercial 
tiene por objeto divulgar gratuitamente 
las noticias comerciales recibidas del 
extranjero que directamente afectan á 
los artículos más importantes de la pro
ducción y exportación españolas. Tam
bién da cuenta de las modificaciones 
que se hacen en los aranceles extran
jeros.

Otras publicaciones del Ce n t r o :
Núm. 1 Año 1899.—Sal común (clo

ruro de solio). 1 pesetas (agotada).
Núm. 2 año 1899.—Aceite de oliva 

(primera parte), 1 peseta.
Núm. 3 año 1900.—Aceite de oliva 

(segunda parte). 1 peseta (agotada).
Núm. 4 año 1900.— Oomercio univer

sal de los vinos, 2 pesetas (agotada).
Núm. 6 año 1901.—Manual del expor

tador de vinos á Inglaterra. 2 pesetas,
Núm. 7 año 1901, —El corcho: su pro

duce ón y comercio. 1 peseta.
Núm. 8 año 1902. — Catálogo de casas 

importadoras en el extranjero. 2 pese
tas.

Núm. 9 año 1903 — La enseñanza 
mercantil en el extranjero. 1 peseta 
(agotada).

Núm. 10 año 1905.—Catálogo de ex
portadores españoles. 5 pesetas.

Núm. 11 año 1910 —Monografía so
bre la industria del coral. 0*25 pesetas.

Núm. 12 año 1910. - Catálogo dei Mu
seo comercial (Marruecos). 0*25 pesetas, 

Núm, 14 año 1911. - Decreto (19 de 
Agosto de 1910), dictando las Instruc
ciones para ios análisis en las oficinas 
químicas de la Republica Argentina. 
U‘25 pesetas.

Núm. lo año 1911.— España-Oriente, 
Proyecto de servicio español de nave
gación combinada con ios puertos de 
Barcelona y Píreo (Grecia). 0,25 pese
tas.

Núm. 16 año 1912.—Lista de los va- 
loies de los principales mercancías im
portadas en Marruecos. 0,25 pesetas.

Núm. 17 año 1912. — Reglamento para 
la admisión temporal de mercancías 
por las aduanas de Marruecos (22 Di
ciembre 1911.) 0,25 pesetas.

Núm. 18 año 1912.—Informe relacio
nado con el comercio marítimo por 
Oriente y líneas españoles de navega
ción. 0,25 pesetas,

El Ce n t r o expone en su Museo co- 
merciat muestras de los principales ar
tículos, susceptibles de ser producidos 
por la industria española, que son con
sumidos en Marruecos y en algunos 
otros mercados.

Con ei fin de estimular el comercio 
de exportación, este Ce n t r o  proporcio
na Billetes de identidad, que facilitan 
cerca de los Consulados de España la 
gestión personal de los Viajantes de 
comercio en las plazas extranjeras. 
—Pídanse las Instrucciones,

Por R. O. de 4 de Junio de 1891 se 
dispuso que los españoles puedan ges
tionar por medio de los Consulados del 
Remo el cobro de los créditos quu tengan 
pendientes en el extranjero. Para ello 
llenarán dos ejemplares del Poder (que 
facilita el Ce n t r o ) con los detalles que 
en la misma se señalan, y ios remitirán 
al Ministerio de Estado, el cual les dará 
curso. Para cubrir los gastos de esto 
servicio percibirán los Cónsules un de
recho de 5 por 100 sobre el producto 
líquido de los créditos que se hagan 
efectivos hasta las primeras 50.000 pe
setas, y además un 2 y | por ia canti
dad que exceda de esta cifra, quedando 
á su favor en la forma determinada 
por el párrafo úitimo del art. 5.° Tít. 
II, de la Ley orgánica de 27 de Abril 
de 1900.—Pídase copia de la citada 
Real orden.

Diríjase la correspondencia al JEFE 
d e l  Ce n t r o  d e In f o r ma c ió n  Co me r 
c ia l  del Ministerio a« Estaao.

PALM A. —Es q u e l a  - Tipu h r á u t o a
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